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 21605 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano G Renta Fija 5 Pensiones, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 12 de abril de 1999 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano G Renta Fija 5 Pensiones, Fondo de Pensiones 
(F0633) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 28 de abril de 2006 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander G Renta Fija 5 Pensiones, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos 
de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21606 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Renta Fija 2 Pensiones, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 26 de diciembre de 1988 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Renta Fija 2 Pensiones, Fondo de Pensio-
nes (F0041) en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensio-
nes, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 28 de abril de 2006 acordó modificar la deno-
minación del citado Fondo, por la de Santander Renta Fija 2 Pensiones, 
Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 y 5 
de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos 
de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21607 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe el cambio de denominación de Caja Navarra II 
Mixto, Fondo de Pensiones

Por Resolución de 24 de septiembre de 1997 se procedió a la inscrip-
ción de Caja Navarra II Mixto, Fondo de Pensiones (F0485) en el Regis-
tro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 24 de febrero de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Caja Navarra Gestión 50, Fondo 
de Pensiones, constando dicho acuerdo en escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21608 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se inscribe el cambio de denominación de Caja Nava-
rra III Variable, Fondo de Pensiones

Por Resolución de 24 de septiembre de 1997 se procedió a la inscrip-
ción de Caja Navarra III Variable, Fondo de Pensiones (F0484) en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 24 de febrero de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Caja Navarra Gestión Global, 
Fondo de Pensiones, constando dicho acuerdo en escritura pública debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 21609 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Caja Navarra IV 
Dinero, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 10 de febrero de 1999 se procedió a la inscripción de 
Caja Navarra IV Dinero, Fondo de Pensiones (F0624) en el Registro admi-
nistrativo especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El promotor, con fecha 24 de febrero de 2005 acordó modificar la 
denominación del citado Fondo, por la de Caja Navarra Dinero, Fondo de 
Pensiones, constando dicho acuerdo en escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero,

Esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 


